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Panamá, 2'1 de junio de 2019
Nota N'1775 DE

Licenciada:
ETMARA DONOSO
Directora Regional Encargada
M¡nister¡o de Ambiente - Veraguas
En Su Despacho

Ref, "Estudio, Díseño, Construcción Operac¡ón y
Mantenim¡e¡tto del Sistema de Recoleccíán y Íralamiento
de las Agh,as Res¡duares de la Cludad de Santiago,
Prov i n ci a dc' v erag uas"

Licenciada Donoso:

Sean nuestras primeras líneas portadoras de un respetuoso y cordial saludo.

En atención a¡ cumplim¡ento de Ia presentación rje los informes ambientales, como
establece el Decreto Ejecutivo í23 del 2009, en s u artÍculo 56 (G.O. N'26352-A), se
procede a adjuntar el ¡nforme de Cumplimiento Ambi,3ntal N'I (nueve), correspond¡ente a
los meses de febrero a mayo 2019 del Estudio de lmpacto Ambiental categoría ll titulado,
"Estudio, Diseño, Construcción Operación y Mantenim¡ento del Sistema de
Recolección y Tratamiento de las Aguas Residuales de la Ciudad de
Santiago, Provincia de Veraguas", aprobado birjo Resolución lA-O2g-2O17 del 9 de
febrero de 2017.

Agradecemos de antemano la evaluac¡ón de la documentación presentada, y se
manifiesta la anuencia en que los proyectos u obras s,ean fiscalizados por su Ministerio.

Para solicitar ¡nformacrón adicional, contactar al lng. Ja¡ro carrasco de la unidad de
Proyectos del IDAAN al 6580-2382 o al correo ic_q!:]ssco(@idaan.qob. oa.

Sin otro particular, quedo de usted,
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90 INFORME¡TRIMESTRAL
IPLEMENTACION DE LAS* *, ..-+:JSOBRE LA IMPLEMENTAC¡ÓN DE LAS MEDIDAS DE

pnrveÑe lÓÑ Y MmGAcóN

PROYECTO:
,.ESTUDIO, DISEÑo, CONSTRUCGÚN, OPERACóN Y
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓU Y

TRATAMIENTO DE LAS AGUAS RESIDUALES DE Iá CIUDAD
DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS"
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PERIODO DEL lNFOflllE: Desde el 09 febrero - 09 mayo (2019)


